


d e  los hijos ilegítimos
egún la legislación actualmente 
vigente en el Ecuador, son hijos 
ilegítimos los reconocidos como 
tales por su padre, por su ma

dre o por ambos y también lo son 
los que hubieren sido declarados judicial
mente como hijos ilegítimos de un deter
minado padre o madre.

En este artículo se tratará solamente 
del reconocimiento voluntario, y concre
tamente de estos tres puntos: 1) La ca
pacidad activa y pasiva para el recono
cimiento voluntario; 2) La forma del r e 
conocimiento; y, 3) La impugnación del 
reconocimiento.

1.— Capacidad activa y pasiva para el 
reconocimiento voluntario.

Por reconocimiento voluntario, se en
tiende el que espontáneamente puedan 
hacer el padre, la madre o ambos, i’es- 
pecto del hijo concebido fuera de matri
monio.

No es propiamente reconocimiento vo
luntario el que se produce por la confe
sión judicial del padre o madre, citados 
ante el juez a declarar si creen ser los 
progenitores de un hijo extra - matrimo
nial. Aunque en la confesión judicial se 
procede también “voluntariamente”, en
tonces ya no existe iniciativa del mismo
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padre o madre, y no es un reconocimien 
to espontáneo, sino que termina con 1 
sentencia que confiere el carácter de Ú 
jo legítimo al reclamante. En el record 
cimiento voluntario, propiamente dicho 
no se requiere sentencia alguna, y esto 
aunque una de las formas de verificarlo 
sea ante el juez.

El Art. 293 señala esta posibilidad de 
reconocer voluntariamente a los hijos 
“nacidos fuera de matrimonio”. La iev 
se refiere a una simple “posibilidad” 
pero hay que agregar que se trata de un 
deber moral, y si bien jurídicamente no 
se puede obligar de un modo directo a 
que el oadre ilegítimo reconozca a su hi
jo, indirectamente sí puede lograrlo la 
ley; una de las formas de consteñlr aire- 
conocimiento consiste precisamente en 
la posibilidad de que el hijo investigúela 
paternidad o maternidad. Se hace más 
eficaz el derecho del hijo a ser reconoci
do, si el derecho confiere mayores o me
jores derechos al padre que voluntaria
mente reconoce, respecto del que sólo es 
declarado judicialmente; nuestra Ley, 
sin embargo no hace distinción, y es es
te un punto deficiente que merece refor
ma.

Solamente los padres pueden reconocer. 
Como queda bien claramente expresado 
en el Art. 293: uno de ellos o ambos, pero 
solamente ellos. Esta es también la doc
trina más generalmente sostenida. Sin 
embargo, en algunas legislaciones extran
jeras se permite el reconocimiento por 
parte de otros ascendientes; así el Art.



353 del Código Civil Peruano dice que: 
“En caso de muerte o de incapacidad 
permanente del padre o de la madre, el 
hijo ilegítimo puede ser reconocido por 
el abuelo paterno o por el abuelo mater
no, respectivamente, cuando éstos son 
padres legítimos del pre-muerto o inca
paz”; disposición muy interesante, digna 
de ser tomada en cuenta para una refor
ma legal en nuestra patria.

Punto muy discutido es el relativo a 
la capacidad jurídica que se ha de exi
gir en el reconociente. Por una parte se 
trata de un acto de singular trascenden
cia que exige por ello plena capacidad, 
por otra el sentido protector de las nue
vas leyes de familia quiere que se facili
te al máximo el reconocimiento de los 
hijos ilegítimos.

Algunos Códigos, como el argentino 
(Art. 386) admiten el reconocimiento por 
parte de los menores adultos, sin auto
rización paterna o judicial. Guillermo 
Borda comenta que resulta lógico y con
veniente que sea así, más aún, que los 
padres no puedan oponerse a que su hijo 
menor de edad, reconozca a un hijo ile
gítimo “puesto que se trata de un dere
cho - deber, cuyo ejercicio sería inmo
ral que se impidiera”.

La ley chilena, como la nuestra, tam
poco se ha expresado directamente sobre 
este punto, y Fernando Fueyo razona de 
la siguiente manera: “La ley no ha he
cho declaración a este respecto, ni me
nos ha dicho que el menor de edad sea 
incapaz para hacer por sí mismo el re
conocimiento. Pero de la naturaleza del 
acto, que es personalisimo y que tiende 
a mejorar grandemente al hijo ilegítimo, 
se desprende que él puede y debe ser 
realizado por la  persona que reconoce, 
siempre que se trate de menor adulto.

Llega a la misma conclusión la Corte 
de Valparaíso, que a mi juicio resolvió 
con acierto: sentencia de 27 de junio de 
1910 (Gaceta do 1910. Tomo 19, p. 687, 
N? 387)”.

En contra de la capacidad del menor

adulto, como también de la muj 
da, para que puedan por sí mi: 
conocer a un hijo ilegítimo, put 
tarse que se trataría de un caso 
cidad especial que debe consta 
sámente en la Ley, lo cual no si 

A favor de la capacidad de t  
sonas puede reflexionarse que h 
cidad del menor adulto y de la i: 
sada se refiere a los actos y c 
con un fin ele protección de sus 
patrimoniales, en cambio el ] 
miento de un hijo ilegítimo no e; 
trato ni un acto de contenido 
nial, sino un acto de la vida de 
y un acto imperado por el Der 
tural, que solamente puede acl 
naturales limitaciones provenien 
capacidad de conocer y darse c 
las consecuencias del acto. En 
tido, opina entre nosotros Casar* 
que está en lo justo, y que esta 
se acomoda mejor al fin social « 

Urrutia y Borja adoptan una 
en cierto modo intermedia; c 
que el menor adulto y la muj* 
pueden reconocer a un hijo ileg 
ro solamente con la correspom 
torización, porque consideran 
todo acto o manifestación de 
rigen las normas sobre dicha 
ción paterna o marital (o sustit 
te, del juez).

Hay un argumento más a fa 
posibilidad de que los relativam 
paces sí puedan proceder por : 
al reconocimiento. El articule 
Código Civil autoriza a la mac 
ma “aún menor, que no fuere 
para intentar la acción de inv 
de la paternidad, asumiendo la 
tación del hijo. Ahora bien, a 
cluye la intervención la muje 
por evidentes razones de evits 
ve escándalo, en cambio9 se au 
menor de edad para iniciar y 
juicio con el fin de que su hi; 
la calidad de ilegítimo, parece 
con mayor razón, por un simpj
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yo, iio judicial, pueda conferir esa mis
ma calidad de hijo ilegítimo; lo contra
rio sería bastante incongruente. Por otra 
parte, si la mujer menor de edad puede 
hacer esto, 110 cabría privar de capaci
dad al varón en circunstancias similares.

La jurisprudencia argentina se incli
na a admitir que la mujer casada pueda 
reconocer a sus hijos naturales sin re
querir venia marital; en este sentido hay 
una sentencia de la Corte Civil en pleno 
de fecha 26 de agosto de 1921.

En conclusión, considero que desde que 
el menor tiene suficiente capacidad bio
lógica para engendrar, esto es, desde la 
edad adulta, y siempre que sea capaz 
¡mentalmente de apreciar el acto que rea
liza, debe estar capacitado para reconocer 
¡Si nuestra ley es oscura, o mejor dicho, 
guarda silencio al respecto, creo que se 
debe solucionar el problema en sentido 
favorable para la capacidad. Sería, sin 
¡embargo conveniente* aclarar legislativa“ 

''’mente ei asunto.
I Pasando a examinar la capacidad pa
siva, es decir, la de ser reconocido, la 
¡capacidad del hijo, hay que señalar en 
.primer término que del mismo Art. 293 
¡se desprende evidentemente que no pue
de ser reconocido el hijo legítimo. Sola
mente cabe reconocimiento respecto del 
‘nacido fuera de matrimonio”. Aunqpe 
no es el nacimiento, sino la concepción 
la que determina la calidad de legítimo, 
la ley se refiere al nacimiento, porque el 
concebido fuera de matrimonio pero na- 
pido ya dentro de él, es legitimado y se 
asimila en todo al legítimo.

La Ley colombiana N9 -15 del año 1936, 
¡dice más explícitamente que nuestro Có- 
¡ digo (que recoge lo dispuesto en nuestra 
Ley 94 del año 1935): Art. 3: El hijo con
cebido por mujer casada no puede ser 
reconocido como natural, salvo que el 
marido lo desconozca y por sentencia 
¡ejecutoriada se declare que no es hijo su
yo. Muy similar es el Art. 372 del Códi
go Civil Peruano de 1936. De estas dis
posiciones se deduce fácilmente la razón

por la cual nuestro Código habla de “na
cidos fuera de matrimonio” : se debe a 
que el nacido dentro de matrimonio se 
presume legítimo y que tiene por padre 
al marido (Arts. 203 y  204 Código Civil 
Ecuatoriano), y  dicha presunción legal 
solamente se puede destruir mediante el 
correspondiente juicio de impugnación de 
la legitimidad cuya iniciativa correspon
de exclusivamente al marido mientras 
vive. La ley es pues lógica el permitir 
el reconocimiento sólo de los nacidos 
“fuera de matrimonio”. Considero sin 
embargo, más perfectas las disposiciones 
de las leyes colombiana y peruana, por
que consideran expresamente el caso 
del que ya lia sido debidamente repudia
do por el falso padre, por el marido de 
la madre, y en tal caso, no es deseable 
que la criatura quede sin padre; no de
be ya ponerse obstáculo para que sea re
conocido.

Tampoco cabe reconocer al que ya ha 
sido reconocido por otra persona en la 
misma calidad, es decir como padre o co
mo madre. No puede tener un hijo dos 
madres o dos padres. Por lo tanto, se 
requeriría impugnar primeramente el fal
so reconocimiento y  obtenida sentencia 
favorable proceder al nuevo y \rerdadero 
reconocimiento.

Otros reconocimientos más que impo
sibles serían impugnables. Tal el caso 
del reconocimiento de una persona que no 
puede ser hijo por razón de la edad (si 
es mayor que el padre, o hay muy poca 
diferencia: menos de doce o catorce 
años). Un reconocimiento de este tipo 
sería fácilmente impugnable.

Puede reconocerse al hijo simplemen
te concebido. Así lo ha afirmado desde 
antiguo la doctrina. Casi todos los au
tores franceses lo aseveran: Macardé, 
Demante, Laurent, Aubry y Rail, Demo- 
lombe, Planiol, Ripert, Rouast, Colín y 
Capitant, Josserand, Raudry - Lacantine- 
rie, etc. Y nuestro Código en este punto 
sí ha querido ser explícito: el Art. 293 lo 
dice claramente: “Podrán también ser



reconocidos los hijos que todavía están en 
el vientre de la madre, y este reconoci
m iento surtirá efecto según la regla del 
\ rt. 69”. Este último citado artículo di
ce que los derechos del que está por na
cer quedan suspensos hasta que nazca y 
que su nacimiento constituya un princi
pio de existencia legal, de modo que si no 
se produce lo que se espera, tales dere
chos pasan a otras personas como si no 
hubiera jamás existido la criatura.

No tenemos, en cambio, disposición 
expresa sobre si es posible reconocer al 
que ya murió. Pérez Guerrero y Uzcáte* 
gui consideran que no es posible recono
cer ai hijo que ya murió, y el primero se 
apoya en una sentencia de la Corte Su
prema, publicada en la Primera Serie de 
ia Gaceta Judicial, número 147. Pero 
aparte de que aquella jurisprudencia de
masiado antigua y anticuada responde a 
la vigencia de leyes anteriores a la ac
tual, parece que si el Código Civil per
mite en el artículo 233 legitimar al hijo 
ya muerto, procediendo en tal caso a no
tificar a sus descendientes legítimos, no 
se puede negar razonablemente la posibi
lidad de reconocer como ilegítimo al hijo 
ya muerto, procediendo en igual forma, 
es decir, notificando el reconocimiento a 
los descendientes legítimos del hijo que 
se reconoce. La legitimación es un acto 
de mayor trascendencia, porque incorpo
ra a la familia legítima y confiere ma
yores derechos, luego quien puede lo más, 
también puede lo menos: quien puede ser 
legitimado, también puede ser reconoci
do como ilegítimo. Además, la legitima
ción muchas veces supone el previo re
conocimiento, y  si la ley autoriza la legi
timación del muerto, no tendría funda
mento que se negara la posibilidad de re
conocer al que falleció. Muchos autores 
sostienen esta posibilidad: Demolombe, 
Colin y Capitant, Aubry y Rau, Laurent, 
Joserand, Planiol y Ripert, Baudvy-La- 
cantinerie, etc. Y en Chile, después de la 
ley 10271 del año 1952, la cosa ha quedado 
absolutamente san jada y se ha ido inclu

so más allá: se puede reconocer 
ya murió, aunque no tenga deseen 
legítima, porque en aquel país ya 
exige aceptación del reconocimieiv 
aquí otro punto que debe ser aclar 
nuestra Ley.

Desde luego, el reconocimient 
ser un acto libre de vicios que lo 
den: sin error, fuerza ni dolo que 
voquen. El Art. 294 ha querido dej 
claro esto: “El reconocimiento es 
to libre y voluntario del padre o 
que reconoce”. Si hubiera un vick 
de quitar ia libertad o la volunt 
del acto, éste sería nulo, y dejaría 
tir sus efectos retroactivamente, i 
declarada su nulidad en el corres* 
te juicio. En este sentido hay al 
te jurisprudencia colombiana y c

2.— FORMA DEL RECONOCIM1

En nuestro sistema el reconoc 
voluntario es un acto solemne y 
jo. Las solemnidades no pueden s» 
que las descritas en la ley: 1) n 
escritura pública: 2) por declara« 
te el juez y tres testigos: 3) por i 
tamentario; 4) por declaración er 
cripción del nacimiento del hijo; í 
mente, en el acta matrimonial de 
padres. Estos son los elementos 
de la forma solemne, pero, com 
de decir, dicha forma es tambi* 
pleja, o sea que requiere de otr< 
subsiguientes que consisten en 1 
ción al hijo y la aceptación por ] 
éste, y finalmente la inscripción c 
gistro Civil.

1) Medíante escritura pública 
la edición del Código Civil del t 
leemos en el art. correspondier 
“mediante instrumento público” 
Decreto Supremo 94 de 1935 qi 
plazo aquella expresión por “escr 
blica” , acertadamente, porque 
quier instrumento público resulta 
ra un reconocimiento de hijo ile\ 
además la ley era redundante, >



testamento también es instrumento pú
blico y se enumeraba el testamento como 
otro medio de reconocer a los ilegítimos.

Lo más frecuente Será que se haga 
juna escritura pública expresamente y 
únicamente para reconocer a uno o más 
hijos ilegítimos. Pero nada impide que 
figure el reconocimiento en una escritura 
jque tenga otras finalidades, incluso si el 
(reconocimiento no aparece como el objeto 
principal. Borda declara refiriéndose ai 
'derecho argentino, que es válido el reco- 
¡nocimiento incidental, y así la  jurispru
dencia argentina ha resuelto que vale co
lmo reconocimiento el permiso dado por 
'el padre para que el hijo menor contrai- 
íga matrimonio.
|  Más exigente parece ser la jurispru
dencia chilena. Según Fueyo se requiere 
‘‘intención calificada de conferir el esta

blo respectivo”..., ‘‘No basta, en conse- 
jjjciiencia una declaración o enunciación ac
cidental, aunque se contenga en los ins
trumentos idóneos para lograr la forma- 
fción de este estado. Por eso, no vale co- 
fyno reconocimiento de hijo natural la es
critura pública en que el padre dice con- 
jjFerír poder a su hijo. Ni tampoco el he- 
í.cho de que en un testamento el testador 
¡se refiera a sus hijos ilegítimos, institu
yendo los herederos universales y nom- 
¡orándoles guardador (Corte Suprema: 
¿9-XÍI-1939). Por lo mismo 110 puede va- 
|ler como reconocimiento de hijo natural 
Ipl que se haga en una cláusula testamen
taria en la cual se expresa: “declaro que 
he tenido los siguientes hijos naturales” . 
¡Considero que adolece de excesivo for
malismo esta corriente doctrinaria y ju- 
{risprudencial del país amigo. A mi modo 
de ver, siempre que el padre identifique 
debidamente a una persona en calidad de 
hijo suyo, de modo inequívoco, y de for
ma que no pueda dudarse que su inten
ción fue la de tenerle por hijo, atribuirle 
3 reconocerle los derechos de hijo, y en 
la forma solemne exigida por la ley, no 
se puede quitar valor de reconocimiento 
a una declaración así.!i

Como testimonia José Arias, la juris
prudencia. argentina ha entendido con la 
debida amplitud este importante proble
ma. “Importa reconocimiento el hecho 
de que el padre suscriba como testigo el 
acta de matrimonio de la hija en la que 
se haga constar esa paternidad (Corte 
Civil 1?, 2 de mayo de 1923); u otorgue 
una venia autorizando el matrimonio del 
hijo (Corte Civil 2*, 19-VIII-1932).

La Ley debe pedir un acto cierto, se
guro, con plena conciencia de lo que se 
hace, pero no conviene que exagere el 
formalismo estéril cuando a nada positi
vo conduce. Creo por lo mismo que de
bemos entender el texto demasiado es
cueto de nuestro Código Civil en sentido 
amplio y favorable a la validez de los re
conocimientos incidentales, siempre que 
sean claros, libres y quede bien deter
minada la persona a cuyo favor se hacen.

Nada importaría tampoco que el pa
dre o madre incurran en algún error ter
minológico, si su intención es clara. Así 
por ejemplo, el padre que dijera que re
conoce a un individuo como su “hijo na
tural”, no por esto dejaría de conferirle 
realmente la calidad de “hijo ilegítimo”, 
que es la que corresponde conforme a la 
actual terminología ecuatoriana. Una 
sentencia Colombiana citada por Ortega 
Torres presenta un caso muy similar 
al planteado, muy bien resuelto por la 
Corte de aquel país que declaró que: “se 
pudo haber hablado simplemente de un 
reconocimiento de hijo, sin calificarlo, 
porque la calificación la da la ley: ese hi
jo reconocido sin calificación sería natu
ral” (entre nosotros “ilegítimo”).

No valdría, en cambio, dado nuestro 
sistema legal, el reconocimiento en ins
trumento privado, aunque después se re
conociera judicialmente el documento, ya 
que el instrumento público no sólo es prue
ba, en este caso, sino elemento constitu
tivo de la calidad de hijo ilegítimo; por 
esto el art. 215 del Código de Procedi
miento Civil equipara al instrumento pu
blico el instrumento privado reconocido

14 ----



“s ie m p r e  que la Ley no prevenga la so
lem n id ad  d e  instrumento público” ; y en 
el caso concreto, la ley exige precisa
mente “escritura pública”.

Sería sí conveniente para lo futuro 
dar mayor flexibilidad a la ley. Como 
observa Urrutia: “muchas veces, la bue
na intención de un padre escollará ante 
la publicidad y la solemnidad de ese re
conocimiento por escritura pública. Bas
ta, pues, un instrumento privado que re
vista los caracteres de indubitable como 
dice el Código Español. Así será más fá
cil que el arrepentimiento o la reflexión 
del padre se traduzcan en un acto salva
dor para el hijo”,

2) La declaración ante el juez y tres 
testigos es otra forma de reconocer. En 
realidad es muy parecida a la anterior. 
Debemos entender que se ha de sentar 
un acta de dicha declaración, es decir, 
se confecciona un instrumento público tan 
solemne como la escritura ante el Nota
rio.

3) Por acto testamentario. Esta for
ma plantea un serio problema: el testa
mento es acto esencialmente revocable y 
el reconocimiento es por su naturaleza 
algo irrevocable, luego, cuando se revoca 
un testamento en el que se reconocía un 
hijo, ¿queda sin valor dicho reconoci
miento, o por el contrario, subsiste a pe
sar de que el testamento ya no tiene va
lor?

Hace casi un siglo planteaba ya este 
problema Fidel Urrutia, diciendo: “U el 
reconocimiento una vez hecho, queda irre
vocablemente consumado, porque otro 
testamento 110 puede alterar el estado ci
vil de las personas, sino las disposiciones 
relativas a los bienes, 2? el reconocimien
to es confesión de una obligación que pe
saba sobre la conciencia del testador: 
luego, aunque revoque su testamento, 
siempre deberá quedar en pie la obliga
ción confesada”. Por otra parte, señala 
los argumentos en contra ele esta tesis: 
“Tomando en cuenta que todas las dispo
siciones que pueden ser objeto de un tes

lamento sin embargo de que el 
exprese la determinación de no 
las, pueden serlo: luego, si por ley 
cimiento de una filiación natura 
ser objeto del contenido de un te 
to, ni más ni menos como el noml 
to de un tutor o curador, de un ji 
promisario, etc., y por la mism* 
das las disposiciones testamenta 
revocables, ¿con qué derecho, coi 
cuitad iríamos a sustraer al im 
esta regla general y absoluta sóle 
nocimiento de un filiación nati 
agrega: “Como el testamento 
efecto sino después de la muerte 
tador, es claro que mientras é 
ningún derecho puede fundar en 
natural que hubiere sido reconc 
este medio. Sus derechos funda« 
testamento principian a tener 
después de la muerte del testac 
antes de ésta, ni posibilidad habr 
tales derechos se hiciesen vale 
que las disposiciones del testado 
veladas a todo el mundo mienti 
ve. En consecuencia, la muerte 
tador viene a dar publicidad a s 
siciones, fijeza irrevocable a su 
tos y apertura u oportunidad al 
de los derechos que del testamei 
diván”.

Quedaron así planteados los 
les argumentos que han repetido 
tintas formas los autores sosten 
u otra tesis. Francisco Vidal a¿ 
observación a mi modo de ver 
importancia: “La permanencia 
lidad de un acto no está, pues, 
haga en ésta o en aquella form 
so es por consiguiente, buscarl 
punto más sustancial, más i] 
—en la naturaleza misma del i 
un acto constitutivo de estado 
puede revocarse”.

Manuel Somarriva se adhier« 
nión de que es irrevocable el 
miento testamentario, y aduce 
de su opinión el criterio de la n 
te de los autores e “innumerab



de la jurisprudencia chilena, citando es 
peeialmente sentencias de los años 1876, 
1892 y 1920. También Fernando Fueyo 
considera irrevocables estos reconoci
mientos, “porque no cabe despojo del de
recho adquirido por el hijo a un estado 
civil”, y  cita sentencias de la Corte de 
Valparaíso de 1907 y  de la Corte Suprema 
de 1947.

En el Ecuador, Don Pacífico Villagó- 
mez sostuvo también la tesis de la irrevo- 
cabilidad del reconocimiento hecho en 
testamento, en un interesante alegato an
te la Corte Suprema.

En la legislación de algunos países se 
ha resuelto la duda disponiendo positiva
mente una u otra solución: el art. 333 del 
Código Civil Argentino dice así: “Se ten
drán como reconocimiento hecho del hijo 
natural, en las disposiciones de última 
voluntad, los términos enunciativos, o de 
frase incidente, en que se manifieste la 
voluntad de. reconocer por su hijo natu
ral; pero todo reconocimiento testamen
tario puede ser revocado”. Por el con
trario, la Ley Colombiana W  45 de 1936, 
establece que la revocación del testa
mento no implica revocatoria del recono
cimiento de hijo ilegítimo hecha en él.

Por mi parte considero que el recono
cimiento en el Ecuador vale desde el mo
mento en que se expresa en una de las 
formas solemnes previstas por la Ley, de 
modo que la subsiguiente inscripción en 
el Registro Civil, es más bien un requisi
to de orden administrativo, y  que asegu
ra la prueba del estado y el ejercicio de 
los derechos que derivan de él. Por es
to, uria vez otorgado el testamento en el 
que se reconoce a un hijo ilegítimo, tal 
reconocimiento no deja de tener valor 
aunque se revoque el testamento. Natu
ralmente, suponemos que se trate de tes
tamento abierto, ya que si es cerrado, en 
este caso no se puede conocer su conteni 
do sino cuando se abra a la muerte del 
causante.

4) Reconocimiento por declaración en 
la inscripción del nacimiento del hijo.

También en este caso, se trata de un acto 
voluntario y solemne, más aún, que cons. 
tará en instrumento público, como lo es 
el acta de Registro Civil.

Se requiere, desde luego, declarar en 
tal acto que se reconoce la paternidad o 
maternidad, por parte del propio decía, 
rante. Como ya se dijo, poco importa los 
términos que se emplee, o que la termi
nología no sea exacta: lo sustancial es el 
hecho de considerarse padre o madre de 
un individuo y de asumir voluntariamen
te la posición jurídica de tal.

No sería reconocimiento el simple he
cho de inscribir a una persona dándole el 
propio apellido, porque también a los ex
pósitos se les debe asignar un apellido, 
que bien puede ser el del que los inscriba 
por haberlos hallado, o simplemente por
que quiere cumplir ese acto en favor de 
una criatura abandonada.

Hasta hace muy poco la jurispruden
cia fundada en la Ley, exigió en nuestro 
país que si no inscribía personalmente el 
padre o la madre, el encargado de ha
cerlo, para poder reconocer al hijo en 
nombre de aquellos que presentara man
dato otorgado por escritura pública con 
carácter especial, es decir, conferido pre
cisamente para cumplir este acto. La 
precaución era evidentemente laudable 
por tratarse de un acto de mucha tras
cendencia y que no podía dejarse sin la 
garantía de una forma solemne; pero, 
por otra parte, la dificultad y  costo de 
la escritura pública podía retraer a mu
chos de cumplir este acto de justicia. Por 
estas razones el Decreto Supremo W  2000 
(R.O. J.-IX-1965) permite reemplazar el 
poder conferido por escritura pública, 
por un mandato que conste en un formu
lario especial proporcionado por las ofi
cinas de Registro Civil; se facilita así la 
inscripción y reconocimiento, a la vez 
que la intervención de las autoridades 
puede evitar muchos de los posibles abu
sos.

La libertad del reconocimiento en la 
inscripción, está garantizada por la mis-



pía Constitución de la República, la cual 
dispone en el art. 169: “Al inscribirse Jos 
nacimientos, no podrá exigirse declara
ción alguna sobre la calidad de la filia
ción”. Sin embargo, la nueva Ley de Re
gistro Civil (R.O. 450 de 4 de marzo de 
1965) presenta las cosas en una forma que 
supone la inquisición de la calidad del hi
jo: dice el art. 36: “Si el solicitante de la 
inscripción no acreditare con el certifica
do del matrimonio de los padres que el 
inscrito tiene la calidad de hijo legítimo, 
se aceptará la declaración formal y en el 
registro se hará constar esta circunstan
cia”. Luego, para inscribir a una persona 
como hijo legítimo se necesita o el certi
ficado de matrimonio de los padres o de
clarar formalmente que están casados; lo 
cual no parece compaginarse muy bien 
con el precepto constitucional.

Puede plantearse el problema de si 
vale como reconocimiento de hijo ilegíti
mo una inscripción de nacimiento que 
falsamente asegure que se trata de un 
hijo legítimo. Si tal inscripción falsa es 
realizada por ambos padres o por uno de 
ellos, considero que vale como reconoci
miento conjunto o del inscribiente, porque 
lo verdaderamente importante es la ase
veración de la paternidad o maternidad, 
y no la calidad legal del hijo, que deriva 
simplemente de los hechos.

5) Reconocimiento en el acta matri
monial de ambos padres. En este caso 
además de reconocimiento como hijo ile
gítimo. este acto es de legitimación.

Nada impide que en el acta de matri
monio de ambos padres ilegítimos, entre 
sí, reconozca al hijo solamente uno de 
ellos, simpre que el hijo hubiera sido pre
viamente reconocido ya por el otro, o de
clarado judicialmente su hijo. Lo que no 
es posible es que sólo uno de los contra
yentes reconozca en el acta de matrimo
nio a un hijo de padre o madre descono
cidos, porque la ley exige precisamente 
que sea el acta de ambos padres, ni ca
bría que al casarse con una persona se 
reconozca el hijo tenido con otra.

En cualquiera de las formas qi 
bamos de estudiar, la ley contie: 
prohibición especial para el caso 
sea uno sólo de los padres el que 
al reconocimiento. Dice el ultime 
del art. 295 del Código Civil: “Si se 
te es uno de los padres el que re 
no podrá expresar la persona en c 
de quien hubo el hijo ilegítimo'.

El proyecto de Bello, lo mismo 
primitivo Código Chileno simpl 
permitían al reconociente no expr 
nombre del otro padre, pero núes 
digo prohíbe tal declaración y esti 
bidón es bastante frecuente en la 
ción universal. Se trata de evitar 
de atribuciones falsas de paten 
maternidad, que solamente ocasi 
molestias inútiles; efectivamente, < 
reconocimiento es acto personal, < 
valdría aquella indicación por p 
otra persona. Solamente el Códig 
tico de la familia ha adoptado el 
e inconveniente sistema de pedii 
claración del inscribiente sobre la 
del otro progenitor, y si éste, ci 
responde dentro de un mes, se 1 
dora padre o madre de la criati 
es aceptable este procedimiento, 
no habiendo reconocimiento volun 
lógico es que se tenga que proba 
cho positivo de la paternidad o de 
ternidad, y no que cualquier per: 
halada inescrupulosamente como 
ga que desvirtuar la paternidad c 
nielad que se le atribuye falsamei 

Hay un caso, sin embargo, en 
no puede verificarse el reconocin 
no es señalando al otro padre. A 
ro al reconocimiento por parte de 
de una criatura que aún no nace 
designa a la madre, no puede id 
al nasciturns, y como nuestro art 
rnlte el reconocimiento del conceJ: 
nacido, parece que en este caso 
admitir la declaración del nomb: 
madre, ya que no consta la ínter 
legislador de impedir el recono 
en este caso, y todo el espíritu c



es más bien favorable al reconocimiento. 
Sería, sin embargo, conveniente una dis
posición expresa como la que contiene el 
art. 356 del Código Civil Peruano: “Cuan
do el padre o la madre hiciere el reco
nocimiento separadamente, no podrá re
velar el nombre de la persona con que hu
biera tenido el hijo. Este artículo no rige 
respecto del padre que reconoce al hijo 
simplemente concebido".

El artículo 25 de la nueva Ley de Re
gistro Civil (R.O. 450 de 4-III-1965) indi
ca que la inscripción de un nacimiento 
debe contener los siguientes datos: ...."5  ̂
calidad de legítimo o ilegítimo del naci
do ” ... "79 Nombres y apellidos de los pa
dres del nacido y números de sus cédulas 
de inscripción". Esta disposición parece 
indicar que hay que hacer constar los 
nombres de ambos padres en todo caso, 
aunque se trate de un hijo ilegítimo reco
nocido sólo por uno de ellos, pero esta s o 
lución sería contraria a todos los princi
pios y a lo expresamente dispuesto en el 
Código Civil. El hecho de que se pida el 
número de las cédulas de identidad o ins
cripción se explica por el objeto político 
de esta ley, destinada a reemplazar el an
tiguo sistema electoral por otro nuevo; 
pero no podemos admitir que el legisla
dor haya querido derogar o modificar tá
citamente el Código Civil en cuanto a la 
prohibición de expresar el nombre del 
otro padre del hijo ilegítimo reconocido 
sólo por uno de ellos.

Aparte de los medios de reconocimien
to que dejamos explicados, no se admite 
ningún otro en el Ecuador. No vale, por 
tanto, la llamada "posesión de estado" 
que en algunos países sirve de reconoci
miento pues se la interpreta como un reco- 
nocimieto tácito. Entre nosotros se parece 
a la posesión de estado lo previsto en el 
numeral 59 del Art. 300: sirve para la de
claración judicial de la paternidad "que 
el supuesto padre haya provisto o parti
cipado en el sostenimiento y educación del
hijo en calidad de padre". Pero estos
hechos son simplemente Andamento pa

ra la declaración judicial, que es la que 
constituye el estado de hijo ilegítimo, y 
antes de tal declaración no hay estado ni 
posesión de él.
: Como se indicó ya, aparte del acto de 
reconocimiento, se requiere que éste sea 
notificado al hijo y aceptado por él, para 
que se perfeccione el trámite por el cual 
se adquiere la condición de hijo ilegítimo.

En algunos países no hay lugar a esta 
notificación y aceptación. Así, en Chile 
se suprimen tales requisitos por la ley 
de 1952, y  poco después se hizo lo mismo 
en Argentina (Ley 14.637, Art. 2), y la 
mayor parte de los países no admiten que 
el hijo pueda aceptar o repudiar libre
mente el reconocimiento.

La razón por la cual se pide citación 
al hijo y su aceptación consiste en que se 
quiere evitar reconocimientos falsos, de 
quien no es hijo. Tales falsos reconoci
mientos se hacían con alguna frecuen
cia antes de que existiera la  ley de adop
ción, como una forma, aunque ilegal, de 
incorporar a la familia a un extraño. 
Podría suceder que se reconociera a un 
individuo con la intención de exigirle lue
go el cumplimiento de deberes frente a 
los supuestos padres, o de heredarle, no 
siendo realmente hijo. Pero no parece 
bien hallada la  solución de nuestro Códi
go, porque todos esos abusos se pueden 
y deben evitar mediante la impugnación 
del reconocimiento que fuera falso, y no 
por medio de una repudiación por parte 
del hijo, que es acto arbitrario, sin causa. 
No es lógico que el hijo pueda libremente 
aceptar o no la  relación jurídica coi 
{sus padres. Así como los padres estár 
obligados a reconocerle, (y  la  ley debe 
ría hacer más eficaz esta exigencia), as 
tampoco el hijo puede sustraerse a su: 
obligaciones frente a sus progenitores 
ni tampoco se puede sostener que el hij 
hace una simple renuncia de derecho« 
porque la filiación envuelve también d( 
beres, y derechos de terceras persona: 
además de que interesa a la  sociedad t< 
'da.
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No hay inconveniente legal para que la 
a c e p ta c ió n  del reconocimiento se haga en 
eí mismo acto y conste en él mismo ins
tru m en to  que el reconocimiento. Desde 
luego también se puede hacer en acto se
p arado. Hay jurisprudencia de nuestra 
C orte Suprema al respecto.

La notificación y la aceptación siguen 
las mismas reglas que para el caso de le
gitimación. Por tanto, si el reconoci
do es menor de edad o incapaz por otra 
razón legal, se debe notificar a su tutor 
o curador general y en su defecto, a uno 
especial; éstos no pueden rechazar el re
conocimiento sino con autorización judi
cial, y también necesitan autorización ju
dicial para aceptar (lo que parece me
nos razonable); la mujer que vive bajo 
potestad marital necesita del consenti
miento de su marido, o de la justicia, en 
su caso, para aceptar o repudiar el re
conocimiento (cfr. Art. 231 C. C.)

La falta de aceptación no anula el re
conocimiento, dice una sentencia de la 
Corte Suprema, y otra declara que si la 
aceptación no ha sido válida puede su
plirse por otra, pero si el menor recono
cido muere sin aceptar y no deja descen
dencia legítima, la falta de aceptación 
deja incompleto el reconocimiento y por 
lo mismo carece de valor. Otra senten
cia dice que la aceptación es condición 
sine qua non del reconocimiento. Pero 
hay que tener presente que si ni se acep
ta ni se repudia el reconocimiento dentro 
de los noventa días de notificado, se pre
sume legalmente la aceptación “a menos 
de probar que estuvo imposibilitado de 
hacer la declaración en tiempo hábil” , 
según el Art. 232; por consiguiente, el me
nor de edad que no tuviere representan
te legal, podría aceptar o repudiar aún 
después de dichos noventa días.

IMPUGNACION DEL 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO

Al afirmar el Art. 294 del Código Civil 
que “el reconocimiento es un acto libre y

voluntario del padre o la madre 
conoce”, dice implícitamente qu 
lo en los siguientes casos: a) si 
por persona distinta del verda 
dre o madre; b) si se realizó c( 
ció del consentimiento: error, 
dolo; c) si se efectuó por parí 
absolutamente incapaz, salvo el 
lo lúcido de un demente que no 
ter dicto.

De modo más directo, aunqu 
pleto, el Art. 297 indica que se p 
pugnar el reconocimiento: V  F
reconocido no pudo tener por 
reconociente, según la regla de 
para el cálculo del tiempo de lí 
ción a partir de la fecha del na( 
29 porque el reconocido ño tuvo 
dadera madre a la reconociente 
no haberse otorgado el recon( 
voluntario en la forma prescrit 
ley. Cabe anotar, que aparte c 
raa propiamente dicha, puede 
to de impugnación el consentimi 
mo (por falta de capacidad o 1- 
del consentimiento).

Una sentencia de la Corte SuF 
tablece que la nulidad del reco: 
to por defectos relativos a la a 
sólo puede ser pedida por el fl 
conocido o por sus descendieni 
mos, y no por otros parientes 
hermanos del reconociente. Estí 
es lógica, si se tiene en cuen 
aceptación es un requisito pues 
ley para resguardar exclusivaü 
intereses del hijo, y eventualme 
descendencia legítima.

Habiéndose realizado la inscr 
un individuo nacido fuera de mí 
por declaración efectuada por 
distinta de los padres y  sin po< 
rido por ellos, dicha inscripción 
lable, pero para ello se debe 
correspondiente juicio, y una se? 
la Corte Suprema recogiendo U 
común desecha la demanda P( 
berse demostrado el interés act 
demandantes. De conformidad



doctrina, y con la letra misma del Art. 
297, se requiere para la impugnación: a) 
que el actor tenga interés; b) que sea ac
tual dicho interés; c) que pruebe lo ante
riormente dicho, no bastando la simple 
afirmación.

El interés resulta evidente en el hijo 
falsamente reconocido, lo mismo que en 
el padre o madre a quienes se atribuye 
una paternidad falsa. En cambio, otras 
personas deberán demostrar que la exis
tencia jurídica de tal hijo ilegítimo les 
causa algún perjuicio, o disminuye algún 
derecho suyo, o les impone alguna obliga
ción. Así por ejemplo, hay interés en los 
coherentes que ven disminuida su por
ción hereditaria si tienen que compartirla 
con el presunto hijo ilegítimo; otro ejem
plo de interés tenemos en el caso de que 
algún derecho esté condicionado a la 
existencia o inexistencia de descendien
tes ilegítimos de una persona; también 
puede haber interés en demostrar que no 
existe parentesco ilegítimo de afinidad 
con una persona, parentesco que inhabi
litaría para un cargo u otro acto jurídi

co, ya que dicho parentesco ilegítimo 
puede depender de que sea o no válido 
el reconocimiento de un hijo ilegítim 
(Art. 27 del Código Civil).

Se ha planteado la pregunta de hasta 
qué tiempo será posible intentar la acción 
de impugnación del reconocimiento de 
un hijo ilegítimo. Como no hay regla po
sitiva especial, es evidente que se deben 
seguir las normas generales de la pres
cripción de las acciones. Habrá que te
ner en cuenta, además, que si se impug
na el acto del reconocimiento alegando 
su absoluta nulidad por haber interveni
do en él un absolutamen te incapaz o por 
otra causa semejante que produzca nu
lidad absoluta cabe solamente la pres
cripción extraordinaria de quince años 
(Art. 1736 C. C.), mientras que en los 
demás casos cabria aún la prescripción 
ordinaria. Sería razonable, sin embargo, 
nnsíicar el sistema de la impugnación 
del reconocimiento con el de la impug
nación de la legitimación, y así como se 
■ha fijado un plazo brevísimo (60 días o 
300 según los casos), fuera de los cuales 
ya no se puede impugnar la legitimación 
(art. 237), así mismo debía disponerse 
para la impugnación del reconocimiento, 
dejando solamente a salvo el derecho de 
los verdaderos padre o madre que hubie
sen sido suplantados mediante un falso 
reconocimiento por parte de otras perso
nas que se arrogan la calidad de proge
nitores legítimos de una persona.

Quedan en esta forma planteadas algu
nas reformas legales, que parecen indis
pensables para mejorar la situación de 
los hijos ilegítimos y en general el sis
tema jurídico de nuestra Patria. Desde 
luego que, el punto que más profundas 
reformas requiere es el relativo a la in
vestigación de la paternidad, o recono
cimiento judicial de la filiación ilegítima; 
pero de ello, habrá otra oportunidad de 
hablar, y no lo hago aquí para no exten
der excesivamente este artículo.


